
•

1"344 26 junio 1984 BOE.-Núm. 152

14395

disponer se publique y se cumpla en sus propios térmlnCIs el
fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Con
tencloso-Admlnlstratlvo de la Audiencia Territorial de Madrid
en el recurso contencioso-admlnlstratlvo número 1.352/79, pro
movido por don Angel Rubio Carsl, sobre jubilación vo~untarla
anticipada a funcionarios de la AISS. cuyo pronunciamIento es
del siguiente tenor~

-Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos parciaimen
te el presente recurso número 1.352, de 1979. interpuesto _0<.11 la.
represen taclón de don Angel Rublo Carsl contra la resolución
del Secretario de Estado para la Administración Públlca. de 25
de enero de 1979. asl como contra la desestimación presunta
del recurso de alzada Interpuesto ante el excelentísimo sedar
Ministro de la Presidencia relativas a la concesión al actor de
la jubilación anticipada. 2.' QUe debemos declarar y declaramos
el derecho del actor a que el Estado se haga cargo de las coti.
zaciones ai Monteplo de la AISS. en los términos que resultan
del articulo 2.°-3 de la orden de 2 de noviembre de 1978. con
denando a la Administración demandada al pago de 1... mis
mas y anulando en este concreto pronunciamiento las resolu
ciones impugnadas. 3. 0 Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso en todo lo demás. en lo cual se confirman las reso
luciones impu~nadas. 4. 0 No hacemos una expresa condena en
costas._

14394 RESOLUCJON de 7 de ¡unio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone ei cumplimiento de la sentencia dictdda
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso~administrativointerpuesto por dona Arálu:azU'
Garay Quereza;u.

limos. Sres .• Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Direcci0n General de la Función Pública, Vic9presidencia
Segunda de la Comisión Interministerlal de la Admmistración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tSOIdo a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propio'i términos el
fallo de la ¡entencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-AdminIstrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.356.
promovido por doña Aránzazu Garay Querej a.,u sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamient.o es del sig,piente
tenor:

.Fallamos. Que debemos estimar y estimamos' el recurso
contencioso-administrativo interpue.o;;to por doña Aránz8zu Garay
Querejazu contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1992 del Director general de la Función Pública. con.
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al
recurrente funcionario de carr~ra del Cuerpo Auditar, con
efectos de 1 de' enero de 1982. la que deciaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, sei\alando que la que
corresponde para todos los efectos econóJT!ICOS y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas._

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pilbllca. Vicepresidente segundo de la Comisión Interml.
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres ...

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 7 de junio de 1984 -El Directo<' general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Coml.ión lnterml
nisterial de la AlSS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres ..

RESOLUCION de 1 de ¡unto de 1984. de la Direc
ción General de la Punción Publica. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por elon Je
sús Pastor Crespo 1I otros.

limos. Sres., Por delegación IOrden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermlnlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenIdo a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada en fecha 24 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-AdminIstrativo de la Audlencla
Territorial de La Coruda en el recurso contencioso-administra.

RESOLUClON de 7 de ¡unio de 1984. de la Direc
ción General de la Punción Publica. por la que .e
dispone el cumplimiento de la senten.cia dictadn.
pcr la Sala Segunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 72!i1
1980, interpuesto por don Antonio Josd Hernández
Navarro.
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RESOLUCION de '1 ·de ¡unlo de 1984. de la Dlrec-
14391 ción General· de .la PUrll'lér. Pública, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia -Territorial de Sevilla, en el re·
curso contendoso-administrativo interpuesto Dor
don Jesús Sheldon Baleyron, repre~entado por el
Procurador don Jos~ Marta Martinez Tumo y de
fen¡jido por el Letrado don Jos~ Velasco Poyatas.

Ilmos. Sres.• Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de ¡uho de 1980),
esta Dirección General de la Función. Pub.hca, Vlcel=!~slden.cla
Segunda de la Comisión Interminister!al de la Adm~mstraclón
Institucional de Servicios SocIo-Profesionales, ha: tenI,do .8 bIen
disponer se publique y se cumpla en sus proplOS termlru.'b e!
rallo de la sentencia dictada con fecha 19 de enero d~ 1984
por la Sala dd lo Contencioso-Administrativ? de la .A~dlen~ia
Territorial de Soevilla en el recurso contencIoso-admInistrativo
número 711/80. promovido. por don Jesús Sheldon Baleyron. re
presentado por el Procurador don José María Martínez Turno y
defpndido por el Letrado don José Velaseo Poyatas. contra
acuerdo de la Secretaria de Estado para la Administración PÚ
blica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Failamos. Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Je<üs Shpldon Baleyron contra la Orden ministerial de 30 de
septiembre de 1978 y demás res,!luciones referencia:Jas en los
párrafos precedentes, qUe desestImaron su pretensión de ser
incluido en el grupo .A. GB la relación circunstanciada de fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Personal Docente de la AISS.
resoluciones que declaramos, conformes a Derecho.. Sin costas.
y a su tiempo, con certificación de esta sentencla. para su
cumplimiento, devuélvase el expedipnte administrativo a lugar
de procedencia._

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 7 de junio de 1984-EI Director general de la Fun

,i('ln Pública. VicE'!presidente s~gundo de la ComIslOn Interml~
t1i~terial de la AISS, Julián Alvarez Alvare1:.

rImos. Sres_

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio~Profesiona]es. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi"os el
fallo de la sen tencia dictada con fecha 1 de marzo de 1984 por
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso~administra
tivo número 725/80, promovido por don Antonio José Hernández
Navarro. contra la resolución del recurso de alzada deducido
contra la deneeación de su petición de 30 de noviembre de 1978~
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

• Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el re.
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolu
ción del recurso de alzada deducido contra la denegación de su
petición de 30 de novlembre de 1978, ain hacer imposición ex
presa de las costas causadas en este proceso.•

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI. •
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Direct()r general de la Fun

ción Pública, ViceprllSidente segundo de la Comisión lnterml
niBlerial de la AISS, Julián Alvarez· Alvarez.

limos. Sres ...

RESOLUClON de 7 de ¡unlo de 1984. de la Direc
ción General de la Punción Publica. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo Interpuesto por
don Angel Rubio Carsl.

limos. Sres.. Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decret() de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la FUflción Pública, Vicepresidencia.
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. h,a. tenido a bien
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Uvo número 212/80. promovido por don Jesús Pastor Crespo
y otros sobre denegación de reconocimiento de antigüedad, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. l'allamos: Que debemos d.esestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Pas
tor Crespo, don Bernardo Bertundo Alvarez, don Felipe Bueno
Castellore. don Angel Campo Turri6n, don Gregorio Cerezo
Prieto. don Victorino Collantes Mulero. don Toribio Douterelo
Ferreiro, don Manuel Fiaño Rojo, don Aurelio Freire Vázquez,
don Salvador Garcia Allegue. don Jos~ Garcia Malvar, don
Manuel Gil Mateo, don Jesús Luis Górriz Espés, dO!1 José Luis
Guerra Sacristan, don Amador López Molla. don Arturo Lorenzo.
Sanjosé. don Francisco Mariño Carracedo, don Crescencio Mar
tín Hermoso, don Benigno Mate Vázquez, don Emilio Menéndez
Mallo, don José Hig"inio Muñiz González, don Carlos Ríos López,
don Fé'ix Rodil Alvarez, don Julio Sobrino Ant6n. don Manuel'
López Gómez, don Man uel Fermín González Fernandez, don
Pascual Reberte Romero y don Ramiro Roo Pedrares contra la
resolución de la Secretaría de Estado para la Ad!Tlinistración
Pública de 19 de octubre de 1979 sobre reclamación contra la
resolución circunstanciada de funcionarios de carrefa del Cuer
po de Personal Docente publicada en la Orden ministerial de
30 de septiembre de 1978 V contra la desestimación del -recut:'so
de reposición formulado contra aquella Orden con fecha 5 de
noviembre de 1979. por ser conformes a derecho; sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.-

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 1I.
Madnd, 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepre~idente seguud:J de la Comiston Interml-.
nistcria: de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres ..

14396 RESOLUCION de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorwl de Valencia en el re
curso contencioso 4 administrativo interpuesto por
doña Maria del Carmen Sanz Yuste y onCe mds.

Jlmos. Sres.: Por delegación tarden del Ministerio de Trabajo
de 11 de ju,io de 1978 v Real Decreto de 18 de jU.l') de 1980),
esta Di"ección General de la Función Pública, Vicdpresidencia
Segund-a de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfeslOnales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios té-rminos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 5 ci.e diciembre de 1983
por la Sala de lb Contencioso-Administrativo de la Audien~ia

Territorial de Valencia en el recurso contencioso~administrahvo

número 4SS de 1982, promovido por doña María del Cl3.L'men
Sanz Yuste. clon Manuel Mundo Alberto, doña Mar:R del Pilar
Monserrat Vivar, don José Castillo Gascó, doña Maria José
Dolz Mingarro, doña Maria Arnau Muñoz, don Ramón Antonio
Villanueva G6mez. doña Josefa Pastor G6mez, don Te6filo

- Escorihuela Oliver doña Josefa Escorihuela Gascón, don Jesús
Gareia l!stévez v don Vicente Luis Casalta Pitarch sobre nom
bramiento de funcionario,; de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronun¡iamiento es del siguiente
tenor;

..Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administra
ti va interpue!;ito por doña Maria del Carmen Sanz Yuste y
11 más contra desestimación .de la Dirección General de la
Función Pública de 30 de junio de 1982 del recurso de reposi~

ción formulado contra resolución .de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 27 de noviembre de 1981, publicada
en el .Bolet'n Oficial del Estado- numero 306, de 23 de diciem
bre de 1981. por la que se nombran funcionarios de carrera
en las Escalas a extinguir de la AISS con efecto le enero de
1982. a los 9.spirantes que superaron las pruebas selectivas
convocadas por resolución de la Vicepresidencia del ConsE'jo
de Administración .de la AISS de 23 de mayo de 1977, a los solos
efectos de que dicho nombramiento debe ser desde el 8 de
agosto de 1977. Debemos d.eclarar y declaramos tales acto, con
trarios a derecho y los anulamos en cuanto no reconocieron
a los recurrentes el derecho a ser considerados como funcio
narios de carrera de los diferentes Cuerpos del Régimen Gene~

ral de la Administración Institucional de Servicios Socio-Profe
sionales (AISS1, con todos los efectos desde el dla 8 de agosto
de 1977. debiendo la Administraci6n expedir el correspondiflnte
documento acreditativo de sus nombramientos y q,bonar a los
Interesados las posibles diferencias entre las cantí'iades perci
bidas y las que les corresponde percibir corno funcionarios
efectivos y tItulares desde el dla 8. de agosto de 1977, sin expresa
condena en costas.-

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la ComiSión Intermi~
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

-limos. Sres ...

RESOLUCION de 7 de ;unio de 1984, de la Direc
ción General de la fundón Pública. por la que se
dl,spone el cumpli.mtento de la sentenclG- dictada
por la Audiencia N'lcional en el recurSo conten
CiOBO - administrativo interpuesto por don Juluin
Ramos Castrilla.

Ilmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de jUdO de 1980).
esta DIrección General de la Función Pública, Vic~presidencla
Segunda -de la Comisión InterministeriaI de la AdmWlstración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en ~Us propios términos el
fallo de la sentencia dictada con recha 29 de diciem bre de 1983
por la Sala de lo Contencioso"Administrativo de a Audiencia
Nacional en E::l recurso contencioso-administrativo número 14.276,
promovido P(,T don Julián Ramos Castrillo sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AI5S con efecto~ de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos; Que debemos estimar V estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don JUJlan Ramos
Castrillo contra la resolución. dictada en reposiciÓ;1, de 30 de
junio de 1982 d~l Director general de la Función Puhlica, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que ;lOm'll'aba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos.
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaram'j~ parcial
mente nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos v adminis
trativos es ia de 8 de agosto de 1977, sin que haga mas expresa
!:tondena en costas.-

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comislón lntermi
nist2ria: de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos Sres .. ,

RESOLUC10N de 7 de iunio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por La que se
dispone el cumplim:ento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Sabtno del
Sol Martínez.

I1mos Sres.; Por delegación (Orden del Ministerio de TI'abajo
de 11 de julio de 1978 v Real Decreto de 18 de IU:ío de 1980).
esta Direcció.1 General de la Función Pública. Vic ~presidencia

Segunda de la Comisión lnterministeriai de la AISS. ha tenIdo
a bien disponer se publique V se cumpla en sus prop•. ') términos
el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de marzo de 1984
por la Sala de lo Contencioso Administrativo de a Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núnlPro 14 828,
promovido por don Sabino del Sol Martinez sobre petición de
in legración en el Cuerpo de Técnicos de Admint:;tración de
la AISS. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos; Q1Je desestimando como de'5estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Sablllo del Sol
Martinez contra la resolución de 13 de abril de 1983 desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo df" Técnicos
de Administración de la AISS. debemos declarar v dE'c1aramos
estf> acto ajustado a derecho, en cuanto al recurrente y los
motivos de impugnación empleados, absolvíe.ndo en consecuen
cia a la Admíni'itración demandada, sin mención expresa de las
costas del proceso ,_

Lo que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. 11.
Msdrid, 7 de lunio de 1984.-El Director genMal de la Fun

ción Pública, Vicepresid~nte segundo - de la Comis¡on Interrni~

nistr'rial de la A1SS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres ...

RESOLUC10N de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la FunCÍón Pú'blica, por la que se
d.ispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recun::o conten
cioso-administratlvo interpuesto por doña Maria
Luisa Molina del Alcázar.

limos. Sres., Por delegación IOrden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicl3presidencia
Segunda de la Comisión Interminlsterial de la AISS. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus proplds términos
el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional con recha 2 de abril
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo número 13.339,


